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SE SUSCRIBE.

PRECIO RE SCSCHICHIV

tas leyes y la» disposiciones genera- 
.les del Gobierno .ton 
cada capital j^.PrbVHrcw debot qae 
rjiibbouen oliciairnente tii eüa y cu 4o S despues para los demas puo 
rocade la misma provincia.

(Lfÿ di 3 Íf AC'I»» 1

EEN L-OOROÑO.

r.n I»- |»rt«elp»le» Hbrerlan.

Rn ’’’‘óPnr tres id., 3A,-Pur seis . bL —l ir 
un año, 120.

—l'or ’“9»‘
1res id, 41—Por seis i<t o »54.— . i i i 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO

^9

H' ( iA DEL CûLSEJû DE HlSiSlEt S

H'UHrt t Rico en l ’ Is’a de Cuba, según 
! certificado que se pasó à b Caja, 

siendo alia en activo y baja el nume
ro tSFcrmerio Gimenez López, que' 

pasa á la recluta disponible.

ingrese -ii hi Caja de Granalla cen des- 

lili» á la reserva.
Ma. 4-Ulpiano Martin-z Saenz, j

AR.trA ser hijo d" viuda pobre y tué

ex ce P' nido sin rccUinacion

SS. MM. el Key ». Alfonso y]
la Heina Doña Maria Cristina

Poyales.

6._Abraam M.rlÍB-t Y M*r-

exp“dienle sc confirmó el fallo dot

Avuniamieolo y se acordó qae el mozo

(,j. 1). g.)conlinúan sin novedad । 
en su iinporlanle salud.

itinez. Ingresó en concepto de útil con- 
ídicionalmenle. Recon, cid» por Don

ingresara en la Caja ,1c Madrid cu» des- 

tino à ia reserva.

De igual

Consuniino Feraamlei Guijarro y D.mi 
beneficio liisfrulan Martin K.vas», se acopló fuese baja, 

'quedando excluido lemporalmeiita.
m,—Pablo MíiCnez y Marti-

El Rasll'o.

S. R. la Sreina. Sra Princesa 
de Aslúrias, y las Sremas. Sras. i

, , , T>..,l «ex. Se acordó fusse alta para el servi-
Infaiitas Doña Mana de la ‘ i I en concepto de útil condi-

y Doña Maria Eulalia.

Administración Provincial

COMISION PUOYINGIÂL.

Sesión de 9 de Mayo de 1879.

rd\ las hf inbr.i.s no privan de la cu a 
hidad de hijo único, con relación à in- 

Icidencias del reempla/o much » mAs .si 
¡se hallan casadas y perecen por lo Imi-

tu de 
bienes

!a libre disposición de sus 
: Vistos el caso 2 * del art. 92 y

reglas 8.*, 9.* v 11 del 93 de la ley
de reclutamiento, se acordó confirn ni
el filio del Ayuntamiento y declarar 
exceptuado del servicio activo á Ma-

cionalment^-

Villanueva de Cameros.

Núm. 6.— Remigio del Campo Mo
reno. Ingresó en la Caja de Hueha el

Núm. t.—Timoteo García Turrtci- 
Ha. Pendienle de presentación por ha
llarse enfermo. Reconocido por 1». Si- 
,„r„¡no Palanco y ». Marti" N^fa’M 
resultó ioñltl. Reclaroado; Reconocido 
por ». Constanlino Fernandez Guijar
ro y O Eccqoiel torra, fué declarólo

iuúlil.

San Bomaii de Cameros.

nuc! Marcos de los Beyes. El Sr. Pn*- 
sidvnle advirtió á los interesados que 
contra este acuerdo sólo procede -1
recurso de nulidad por infracción de 

IJaÍBima de l.s disposición,’S de la I y

! para ante el Exemo. Sr. Ministro de

En la Ciudad de Logroño â nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Monto- 
va y López Montenegro.
Leída el acta déla anterior fué apro

bada. ..en
Reemplazo de 1879.

Briones.

dia 1res del actual y .se acordó dar co- 
nocimienlo al Sr, Comandante (le la 

¡de esta provincia, siendo alta dicho 
mozo con destino à la recluía disponi- 

ble. La Santa.

2—Felipe Reinare» Concep
cion. Ingresó en concepto ,le útilcon- 
dicionalme, te. Iteconocido por los fa
cultativos citados, y declarad,, mullí, 
se acordó fuese baja, quedando ex-

Laguna de cámeios.

Número 4 —Marlin Caesia Francia. 
Voluntario en el Batallón Cazadores de

Núm. 5.—Benito Martinez Gom^'Z. 
Declarado exceptuado por el .Ayunta
miento: Visto el expediente se confir- 
a,ó «.ta (allo, acordando que el moao

i._jianuelMártosdelosRe-

Saeot. M'RÍ ’'‘jo i
bre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Pend.enle de anipbacion 
de expedientes jost.licalivos Examí
nalos estos: Resultando que la madre 
Juana Saenz y Itoxas es viuda P«hço 
. „0 tiene mas Injos varones: llesu.- 
Undo se ¡«sUfica que el mozo lia remi
tí,lo á su madre algunas caalidadea 
para que atienda â su subsistencia: 
Resultando tiene una bija casarla con 
1) «.aniosSaenz.del Comercio .le (.ra- 

uada quien al parecer ocupa boot a 
posición: Consideran.;» se hallan bien 
iuslifteados loa extremos de la excep- 

Icion: Considerando que en tesis gene-

ha Gobernación.

6.—Félix Saenz Calvo. Alegó 
sor hijo de viuda pobre y fué excep- 
inado sin reclamación Revisado el ex- 

I podiente, se acordó confirmar el fallo 
¡del Ayuntamiento y que ingresara el 
mozo en la Cajx de Mál .ga con desli- 

no à la Reserva

Solo de Cameros.

IMiim 7.=Tiburciu Gonzalez y Gon
zalez Alegó ser hijo de padre pobre y 
sexagenario y fué exceptuado con re
clamación. Examinado el expediente

juslificalixo 
es mayor

: Kesullando qne el podre 
de .‘jesenla años y pobre:

Considerando bien nrobadas las cir
cunstancias de la excepción: Visto e' 
caso i.• del art. 02 y reglas del 95 d< 
la ley de rednlaniienlo. s* aeordo cm 
firmar el fallo del Ayuotamientn.

Num Francisco
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ciien-H. Alegó st r hij<’ th* padrf pobre 
é impeditio y foc exceptu nb» -«in r’ Cl »- 
nnciui. Uevisa'lo el (xpeditnle se 
cuoIkuio el filio «tel Atuiiinmiei lo.

\(„n. |3 —Insto Vclilla Canton. F.s- 
pns') s-^i hijo líe poire p'-bre y sex > 
grOrti in Sl’OP.Io fXCCptiblílo SÍO I C* 
líiiCom: Visto «‘1 expediente so coi ¡ir- 
inó ti f.llo il^l Ayuntamiento.

Núm. 19. — l’io tie G'andes A''za. 
Alegó ser li jo de {'.oiré pobre é impe
di io si'oido exct'pluailo sinr¡ chma'den 
Urvisadoel expediente se confirmó el 
Gllo d i Ayun'amiento.

1

Trevij i no.

■Aúi'. í. —Bruno Rio y Rio. — Reeo- 
imcido por I). Saturnino Palaiico y Don 
.Martin Nav ..sa, fue declarado inúld.

Á’úm. 5.—Cipriano Coo Maitinez. 
.Medido por lo.s lalladon-s D. Luis Vi- 
daña v D Antonio Palmero, se acordó 
quedara excluido por no alcanzar la 
l.iila i» ,^d para is i « serva. 

1877.

Niiiri 3 —Judsii Valdemori s iler- 
rero*. Al gó ser hijo de pidre p'-bre é 
impedido y fné dticlaradu exceptuado 
c<oi reclttmacifii. Pendi ote de ain-¡ 
pliacion de expedi* nits jiisldicoli'os' 
Exiunidsdos estos: R'su'tando que el 
padre .Mateo Va deworos fué conside- 
la’o impedido para el trabajo en el 
r econocimo nlo practicado ante esta 
Comisión el día treinta de .Marzo últi
mo; Resultando tiene dos hijoi más, 
unt) casado pobre y otro menor do 
diez y siete artos: ÍVsuitaudo que s> 
bien el padie po.*ée algunos bienc.-’, sus 
produelos en renta ascienden á doscien
tas pesola.e; Cousitleraudo no deben 
tomarse en cuenta Ls labores ejecnla- 
<18S en las tierras y las semillas puesto 
que ya se aprecian aquellas en la renta 
que pueden producir; Considerando se 
pr ueba que el moz ) Julián Yaidemoros 
contribuye con su Irabnjo á la subsis
tencia del padre y familia: Consideran- 
río que el padre es pobre: Vistos el caso 
1.’ del art. 92 y reglas 1.‘, 7.', 8».‘, 
9.’ y I 1.’ del 95 de la ley de reclula- 
mieiito, se acordó confirmar el falto 
del Ayuntamiento y declarar exceptua
do á Iulian Yaidemoros Herreros. El 
Sr. Presidente advirtió á los interesa
dos que contra este acuerdo sólo se 
admite para ant« el Excmo. Sr. Minis
tro de la Coberoacion, recurso de nuli
dad por infracción de ley.

1878 

linrtiuosa de Cameros.

.Yum .5 —Jo.'íe Mari I B.iile An bes 
Ingresó en la Caja de S villa el 29 de 
Abril ultimo. Se aci rdó fuese ella para 
el servicio activo Prt-dmiendo la baja 
•IcI níim t.) (írcgoiio Hermoso Cani
llas, que pasa :i la recluta disponible, 

1879. í

Cal; horra. \ 
1

Núm 7. —Calo Sta. Eufemia Alva
rez. Ing re.-? ó en concepto de útil con 
«Ücioi.atíWeJífc. PeconociítO pOf loS Sc- 

j n res l'.rnsu i-z tínijano y YdV.i.sa, 
jfue (b cUrad ) ir ¡í'i'. Se acordó qneda- 
!ra e.xclui.’u, riemb» alta .n su 'ugar el 

iUtiin 47 Cesáreo M artinez Sola.

1877.

Num. luo. — L'Utndro Resa López 
¡I gre.<ó en concepto de útil condicio 
in;ílmente Reconocido por !o.s mismos 
|f4CU titivos y declara ¡o útil, se acordó 
Jálese alta definii,va.
I Redimió Con arreglo à las dispo.si- 

¡ciones vigentes .Miguel Sola Miranda, 
núm. 9 del sorteo de P éj.mo para el 
reemplazo de fste ano.

Se I. vanió la sesión.=E} Secreta-

Sesion de JO de Mayo de 1879

En la ciudad de Logroño à diez de 
.Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la bt'ra de las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Dipútalos Monto
ya y La Mita.

Leída el acta de la anterior fue apro
báis.

Reemplazo de 1879.

Logroño.

Número f» —— Agustin Pérez 
Valiente. Alegt) ser hijo de viuda 
pobre à la que mantiene y fué decla
rado exceptuado con reclamación. 
Pendiente de instrucción de expedien- 
teen contrario. Examinado el instruido 
à instancia del mozo: Resultando que 
la madre María Valiente es viuda y 
pobre: Resultando se justifica que el 
hijo coolribuye con su haber do Guar
dia civil á la subsistencia déla madre: 
Resultando que ninguna prueba se ha

! praclic blo en contrario á pesar dellér- 
mino concedi io; Considerando .«e h.4- 
llan bien probadas las circunstancias 
déla e.xcepcion alegarla: Visio.s el caso 

' '2 • del art 92 y reglas 8 ’, 9 * y 1 i .* 
del 93 de la ley de recbilamiento. se 
aco ó ceofirinar el fal'.o del Ayunla- 
ini-'iîto y it-claiar exc pinado d-d scr- 
'ido activo á .Agustin P-rez Vaiiente, 
El Sr. Pre.sidente advirtió à P'S intere- 
.'ados que contra este acu‘.ni , -ob» pro
cede recurso de nu’idad por infracción 
dtí alguna de la.s disposicion-^s de la 
ley para ante el Excmo. Sr, .Ministro 
de ¡a Gobernación.

Núm. 11 —h¡ loro Pastor Oniceros 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué (lec'aralo exeeolnndo con 
leclamacion. Pen li'Ule da ampliación 
de expedientes justiíieativns. Examina 
dos estos. Resullan-lü que el p.idre 
Melchor Pastor es i npe bdo púa e| 
trabajo y no figura con biems en Ei' 
amiiSaramientos d ' Logroño y de Ven
tosa para el p«go de la coalribucion 
territorial; Resudando tiene otro hijo 
cn-iodo y pobre: dl“suliaa.lo que Mel- 
chor P.í.stor ejerce la industria de ven
dedor al por menor de licores y confi
turas pagan io al Tesoro la cuota anual 

de cinco pesetas: Resultando que 
bien su esposa Victoria Ceniceros ejer
ció la industrii de vendedera al por
menor de lana en rama, fue baj» para 
el pago del subsidio industrial en I .• 
de .Abril de 1875: Considerando que. 
los productos de la pequert i ¡’idustria 
ejercida per Melchor Pastor no son su
ficientes para atender á su subsisten
cia, la de .su esposa y un i hija soltera. 
Consideren lo se justifica que el mozo 
Isidoro Pastor contribuye con su tra
bajo a la subsistencia de los padre.s en 
cuya compartía vive; Vi^E's el caso 1 .* 
del art. 92 y regias í .* 7.’, 8.’9.’y 
II? del 93 de la ley de reclutamien
to, se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exceptuado 
(leí set vicio activo con destino à la re
serva al mozo Isidoro Pastor Ceniceros. 
El Sr. Presidente advirtió á los inte
resados que contra este acuerdo ún¡- 
camenle procede recurso de nulidad 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por infracción de al
guna de las disposiciones de la ley.

Núm. 23.—Lticiano Saenz Puentes. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fue 
declarado exceptuado con reedama- 
cion. Pendiente de instrucción de ex
pediente en contrario. Examinado e 

que presenta la parle interesada: Re 
sualtando que la madre María Fílen
los, es viuda y carece de bienes: Re
sultando tiene otro hijo casado Guar
dia civil y que tampoco posee bienes- 
Considerando se justifica que Luciano 
Sa(‘nz contribuye á la subddeocia de 
14 ir.a Iré con el Iiib'r que disfruta 
como Guardia civil; Cn..siderando que 
ninguaa prm-ba > t ii. practicado mi 
contrario; Vistos el caso 2 * <lel arti- 
cn’o 92 y reglas 8?, 9? y 1 f .* del 93 
de la ley de reidutamicnto, se acordó 
conOrmar *ci u e fabo del Ayuntamien
to y (lecbirar excepfuido del servicio 
activo a f.iiciino Saenz Fuentes. E{ 
Si*, pj-fsi Jeme hizo á los interesados 
la la gnisnn ao'verteui'ia coas guada 
anleriormente.

Núm G7 —(.eferino A onso .Mario. 
Justificada la existencia de su herma
no en el Ljércilo, se ac’rió declarar 
lo exceptuado pasando á situación de 
reserva, y siendo a ta en activo con 
nota de recurso pendiente el número 
85 Rom.u Ibrrera Cabezón.

Aguilar del rio Alhama

Núm. 2.—Roman Soria Ar¡))n In
gresó en concepto (le útil condiciouaí- 
mente. Recoooc-do por D. Silumino 
Pahtuco y D. Pedro Alfaro y declaraJo 
Util, se acordó fuese alta defi.uitivA. 

iNúm. 22 —Baldoniero Saiiiz Lepe 
Justificada la existencia de su htrnoa-. 
no en el Ejército, se acerdó declararlo 
exceplnado, siendo baja en la recluta 
y alia en la reserva.

L'isanla

Núm. I.—Francisco Merlin zBani. 
Justificó la existencia de su hermano 
ea el Ejercito y se acordó fuese baja 
en el sm-vicio activo pasando á situa- 
cian de reserva.

Laguna do C-nieros.

Núm 4—üt}'¡ »00 Benito .Madinez 
Saeoz Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamacien. Vis
to el expediente jirstificalivu, se con
firmó el fallo del Ayunlainienlo.

Se acordó que la madre del nùin^io 
3 Benito Martinez Gomez ampliara el 
expediente presentando las partidas de 
bautismo de sus dos hijos menores 
17 años.

Torrecilla de C'.inero.<.

Núm. 13.—Salusiiano Ceniceros 
Turza. Resultando que el hermano .To
ribio ha sido dado de baja en el servi
cio activo, se acordó que aquel fuesít 

continuará.
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lÆ A1«EIIO. PROVINCIA DE LOGROÑO. 11 INGRESOS.

PRESUPUESTO de gastos é ingresos de la Cárcel este partido, 
judicial para el año económico de 1880—81.

GASTOS,

SUMAS. ‘

PARCIALES TOTALES

Pts. cts. Pts. cts.

CAPITULO I.—Sueldos del personal.

11 • El del Alcaide......................................................... ......
■12,* 1 lein Ayudante...............................................................

»1^* ilel Portero................................? , . ,
5)4,° l(b‘m del Profesor facultativo......................................
S < 5 • llem del Fariña* éiitico.................................................
E b»,’ blem del <’ pellaii..........................................................

i7 • Fleo dol D postiario el 15 al millar..........................
18.’ I b in S crolario del parliib,  
19 ’ Idem de la enferme.-ia del hospital ....

CAPITULO II.—Material del Establecimiento.

530
» »
» »

123
75
» »
94 
83
40

»» 
» » 
» » 
» » 
w » 
»» 
» »

s »

969 .»

1Gastos riel alumbrado...................................................
j 2.’ Idem de reparrcion do utensilios y mobiliario . .
15.® Idem del a'qnilerriel ed ílcio..........................................

; 4 * Idem drl p pel sellado y demás de escritorio . ,
-L, 3.® Idem del libro riel Alcaide ... .

“f el).* Id- in d" oblata para la Capilla...................................... 
j? ° I lem de limpieza de !ug;jres inmundos . . . . 
Is * Idem
' 9 •

75
40
» I
25 
• » 
» »
30 
» »

» »

170 » »

CAPITULO IlL—Manutención de presos pobres.

,1.® Para la manul*^ncion de 25 presos diarif s que se 
1 calculan ;tl 'especio cada socorro de 50 céotimo.s
i (bí peseta. . . í.......................................

. 12.“ Itiem sanguijuelas y medicarnenlos...............................
Lj ’ Idem lavado v cosí lo de mua.s ....... 

f -4 * Idem relleno *le lo.* gergones ................................
"E ^ 5 * Idem Socorros á presos ir.in.seunles..........................

16° Idem traslación de enferOiOs el hospital . . . .
SI.' Idem
,8“ Idem
l 0 “

4562
10

40
64

50 
» »

» » 
»»

4676 50

CAPITULO ÍV.—Autopsias y enterramientos.

,1.° Para ios gastos de aufopsia.s y enterramiento de 
“ 1 cadáveres manriados ejecutar de or len judicial,
¿5 auloriz-ídos por Benl órdende 18 de Junio de 1863. 40 » » 40 » »

CAPITULO CMCO
1 ** Exi.stencia resultante del aùo arJerior (1) ó c.ilcula- 

da próximamente ...........
2.* El importe del reparto que se acompaña ejecuado 

sobre lodos ios p udilos de! ,.arli lo, lomando p u 
base el Censo de población de IBGO. . . . ,

Total presupuesto de ingresos*

• ») »»

6496 50
6476 50

6496 5ü

REPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad de seis mil cuatro
cientas noventa y seis pesetas y cincuenta céntimos, nec^saria.s 
para cubrir el precedente Presupuesto de gastos entre todos los 
pueblos del Partido, tomando por base el Censo de población de 
1860, al respecto de treinta céntimos por alma.

1
PUEBLOS. (

Número 
de 

almas.

Cuota.

Pts.

Corresponde 
al trimestre.

Cts j Pts, cts.

Arnedo................................................  . . 5352 1059 60 261 90
Arnedillo.......................................................... 1225 566 90 91 73
Bersasa.................................. , . . . . 560 168 » » 42 » »
Bergasillas...................................................... 274 82 20 20 55
Carbonera........................................................ 47 10 11 77
Corera.............................................................. 829 248 70 62 18
Ene so y tierra............................................... 1192 5.57 60 80 40
Galilea. , ............................................ 470 111 » » o.n 23
Herce. B48 234 40 65 60
Munilla V tierra............................................ • 2285 683 50 171 57
Muro de agius................................................ 800 240 » 4/ 66 » »
üfon V tierra............................................. • 1.5 2 S 456 90 114 22
Poyales y tierra............................................
Préj uio............................................................

7o7
1060

227
518

10 
)> »

56
70

78
50

Que!.................................................................. 1758 327 40 131 85
Bedal (El). ................................ 501 150 30 57 58
Bobrps V tierra...............................  • • 396 1 18 «0 70
Sama Eulalia bajera, . . . ,
TudebUa....................................................

243 
’ 1051

72
509

90
30

18
77

25
32

Turrnncun................................................. ...... i 516 94 80 25 70
Villar de Arnedo............................................ 109/ 5-27 60 81 90
Vdlarrova. 407 1? í 10 50 .53
Zarzosa.......................... .... 401 120

1
50 50 07

Total
¡21,635

i 6496 30 1624 l3

(bVPlTULO V.—Obras de reparación.

11/ Pan»'! reparo ordin oio deí edificio fcuan'o e.‘i 
propio de lo los lo.s pueblos d^-l partido).

r;\*¿.* Para el exiraordi'ario ce leva otar l i sala de visi- 
~ I tas según e.xpedienie aprobaiíopor la Superioridad

’ 5.** I’ara

til

Ira.íiortacste r-^pArlimimto la cantidad fuurada dft .seis mil cualrocicnlas no- 
venta y .-eis pts.v cincuenta céntimos, igual a la figurada el Pre«apue.^lo de 
gastos, á cuyo acto han asistido como Comisionados por lus pueblos, los Señores 
si'MiieüIes. hon Osme López ¡lor Arncdillo, Don ídblo Mirando por Bergasi- 
11 as, Don Kafael Sam ho por Corera, Toribio Muro por Caüiea, Don Pedro Sa
maniego por ll-rce, Don Francisco del Pueyopor Munilla, Don^Agapito Kodn- 
uuez ñor Muro, Don Nicomedes Gali les por Ocon, Don Indalecio Martinez, por 
Poyales, Don .losé Bobadilla por Pr»j mo, Don Baltasar Saenz por Qué. Don 
León Herco por Tudelilia, D 'u Prudencio Marlinez por Villar, Ih.n Bmiiio 
(icon por Turrnncun y Don Serano Calvo por Villarroya; en cuya forma fue 
enroba ‘o el presnd.K'sio y leparlo que antecede*

Ame lo veioli'ios de Marzo de mil ochocientos ocheota.— El Alcalde Jorge 
Bubio —El Secrelauio. Leandro Zípata.

Sesión del 27 dtí Ab il <ie 1860.«Se acordo aprobar el anterior _ reparti- 
mieolo.—El Vicepresidente, Juan M. de .Miguel.—P. A. Joaquín Parias.

141

CAPITULO VI.—Audiencia delJuzgado,

Para alumbrado de la audiencia del .Juzgado de.
1 .* .instancia del partido....................................................50

Para mnviliario y enseres de la rn.sma .... 50
Para la limpieza y barrido de sus dependencias 
Para obras conservaiivas del edificio..........................

CAPITULO VII.—Imprevistos.

! L* Para los e.xlraordinarios urgentes que puedan ocu-

» »
• »

GOBIERNO MILITAR.

D. Agustin Carcelen y Liza, Teniente 
fiscal del segundo Batallón del Be- 
gimiento de infantería Sevilla, nú

mero treinta y lve.«.

Tot.u prksltui to de gasto?. . ,

IL.biéndose ausentado de la plaza 
de Logroño donde se hallaba di.sfru- 
lando de licencia ilimitada desde el 
veintitrés de Setiembre de mil 
o^hofientos setenta y ocho, fecha en 
que regresó del Ejército de Ultramar 
al de la Península el músico de tercera 
de este Regimiento, José Maleo Zaia-

barda, á quien me liaBo instruyendo 
el oportuno expediente en averigua
ción de su paradero.

Usando de las facultades que en es
to- casos conceden la.s Beale.s ordenan- 
zas à los oliciales del Ejárcito, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado músico de 
tercera, señalándole la guardia de pre
vención del cuartel de San Maleo de 
esia capital, donde deberá presentarse 
dentro sel termino de diez dias à con
tar desde la publicación del presente 
edicto à dar sus descargos; en caso de
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no pres^^ntarse en el plazo señalado 
se seguirá el expediente basta juzgarle 
en rebeldía.

Madrid 29 de Abril de 1880.-Agus
tin Carcelen y Liza.

Ayiiiitainiciilos

Lardero

Debiendo procederse á la rectifica 
cioa del amillaramienloque ha de ser
vir de base para el repariimienlo de 
inmuebles del próximo año oconómico 
de 1880 á 1881, los contribuyeme que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaria las relaciones en regla donde 
conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince 

dias,

t.ardero 1’ de .Mayo de 1880. El

Al aide, Eusebio Estefanía.

Rodezno.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Felipe Piolo 
Hernamlez, número 3 del reemplazo 
de 1878, dec'arado soldado por la Ex- 
celenlisima Diputación provincial en 
la revision de exencioues del corriente 
añ », y lenieudo en cuenta que dicho 
mezo se encuentra eñ camino para 
Bu-nos Aires, ('ste Ayuntamiento, vis
to el art. 142 de la ley de reemplazos 
vigente, le h i señalado el iuaproroga - 
ble término de un mes para que ve
rifique dicha presentación, con aperci
bimiento de que, en caso contrario, se 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugo.

Rodezno 12 de Mayo de 1880, — El 
Alcaide, Proto Ventosa.

j

Anuncios oficiates

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid, correspon- 
dieote al día 4 de Abril úllioio, se pu
blica, el anuncio siguiente:

Stíhálla vacante en los Institutos de /
F.leocia y Canarias la cátedra de Be
lin ica y Poética, U Idda con el sueldo 
anual de Ires rnil póseles, la cual lia 
<ln proveerse por oposisioo con arreglo 
á lo dispuesto en lUul orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Majiid en la forma prevenida en el 
Keglamculo de 2 de Abril de 187o, 
Para ser admitido á la oposición se re^

V 
quiere; no hallarse incapacitado el 
oposi or para ejercer cargos público!-, 
líber cumplido 21 anos de edad y ser 
por lo menos Bachiller en la bacullad 
de Filosofía y Letras, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes p'e.^eiiiauin sus solí-1 
ciludes en la Direcciou gener, l de’¡ 
Instrucción pública en el improtogable 
término de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal; de 
una relación jusl tí cada de su? méritos 
y servicios, y de un prog’ama de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en for
ma breve y sencilla las ventajas del 
Pian y del método de enseñanza que 
en el mismo se prepone.

Según lo dispuesto en el art, 1 * del 
expresado Reglamento, este anuncio se 
publicará eu los Boletines oficiales de 
toda.? las provincias y por medio de 
edictos en lodos los e.slablecimienlo- 
públicos de enseñanza de la nación^ Iq 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que así se verifique sin mas que 
este iso.»

Y en su cnmpliraien.o he d spneslo 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados — Zaragoza 12 
de Ab il de 1880.— El lUclor, José 
Nadad.

En la Gaceta de .Madrid correspon
dí» nle al (lia 5 del actual se publica 
per la Dirección general de Instrucción I 
pública el siguiente anuncio: 1

«Se halla vacante en la Facultad de! 
Medicina de la Universidad de Zarago
za la Cátedra de Clinica de Obstetri
cia dotada con el sonido annal de 1res 
mil pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispues
to en el artículo 226 de la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y’en el segundo 
del Heglaraeotode t5de Enero de 1870.
Pueden tomar parle en este concurso 
los Catfdrálicos numerarios de la Fa
cultad con los supernumerarios de la 
misma que reúnan las condiciones de 
artículo 7.“ del Decreto de G de Ju io 
de 1877 y órdenes posteriores, siem
pre que unos y otros lengan los títulos 
académicos y profesionales correspon - 
dientes.

Los aspirantes dirigirán sus solic'tii- 
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Hedor ó D rtc- 
lor del Estaolechniento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes 
á cootar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado Hegiasnerilo, este anun
cio debe publicarse en ios Beietenes

ficiales de las prtjvíncias v por medio 
. o 'U-

de edictos en lodo.s los Eslablecimien 
ios públicos d- ’ nv-ñanza de I » N-iC ion ¡ 
lo cual se adv erle p;.ra que las AuUÇi 
ridades respectivas dispongan que a-^i 

verifi.pm desdi luego sinjm.is aviso 
que el présenle.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se injerte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este DisJ 
irito Universitario para que llegue a 
nol'cia (le los inloresados.»

Zarag' za 12 de Abril d i 1880. El 
j llcclor, José Nadal.

üatalUo Reserva de Logroño.

Dispuesto por R. 0. de 24 de Marzo 
último ellicenciamieulo de los iadiv'- 
duos perleuecicr,les al 2.’ reemplazo 
de 1875 que hubieráu cumplido el tiem
po de su empeño y esleodidas las co
rrespondientes licencias y demás docu- 

í raeiitos de su baja, los interesados pue
blen presentarse eu las oficinas del mis 
mo ár cogerlas, lodos los dias Je 10 a

1-2 de la luañana.
Logroño 6 de Mayo de 1880,—El C.

• Jefe, Marlin A.T. C. i

INSTRUCCION, 
ó

Guia de Apremios
para la cobranza de conlribucior.es 

rentas públicas, por D. Antero 
Concha, Director del establecí- 

miento edüorialLA A UJiO-
1 JiA, Gnadalajara.

y

Precio: 5 pesetas en Rústicay 6 
Holandesa.

Ac.iba de publicarse y ponerse 
venta una nueva ecicion de esta 

en

la
inte-
à

rosante obra, ampliada m lablemen- 
le con todas la disposicione.s legales 
publicadas basta, el dia, V extensas 
íxplicaciones y formularios para elj 

procedimiento relativo á toda clase de 
débito?, ya pertenezcan à las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia
les, Fropics, Pósitos M & &. Consta 
de 516 paginasen 4.” español, y se sir
ven los ejemplares que se pidan, re- 
miliendo su importe al autor, en Gua- 
dalaj.u a, aumenlando un real más si se 
envían sellos tie cfirreo.

Se remiten Calálogos de la de 
amil'araiuienU^ v demás publi
cadas ‘por dicho Estab'ecimienlo La 

Aurora.
llepreseotante efj Logroño, D. Juan 

dó Mala Anguiano, calle del Mercado, 
número 24, piso 3.°.

A nuncios

misisn

de seis asientos con 
sn torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilburi, un 
bolqucte, un carro 
de mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
del oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
cafe de los dos Leo
nes.

Á LOS

ATUNTAmiENTOS.

En esta antigua casa existen á 
su disposición toda clase de im
presos para la Adminislracion 
incluso los expedientes para el 
reparto de Consumos y de Con- 
ríbucion Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustín Orloneda.

Por defunción de su 
dueño 1) Juan i!cr
ee, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche omnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana

LAKBERO
Se vende un Kclój’ 

!dc torre en Larderos.

bcr mas detalles pue
de dirigirse al Sr., 
Alcalde del citado: 
pueblo.

bogroóo.—Ijnp y lil. d® A. Gitcneci;
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